
TERMINACION POR TRANSACCION -  A.S.S. 

 

REF.: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 

ACCIDENTE DE TRANSITO.  

RAD. N° 2020-00038-00 

          

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), doce (12) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la anterior nota secretaria, al haberse recibido memorial suscrito por el 

abogado José de los Santos Chacin López, apoderado judicial de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., el cual goza de facultad de recibir, 

mediante el cual coadyuva el escrito de transacción celebrado el 3 de septiembre de 

2021, suscrito por el apoderado demandante Jesús David Padilla Padilla, igualmente, 

por obrar en el expediente el escrito presentado el 25 de marzo de 2022 por la 

apoderada judicial del demandado PEDRO ENRIQUE MARTÍNEZ ARIAS, mediante 

el cual se solicita la terminación del proceso por transacción, con lo cual el despacho 

observa que se reúnen las condiciones procesales indicadas en el artículo 312 del 

C.G.P., para aceptar la solicitud de terminación toda vez que fue presentada 

personalmente, transacción que cubre todas las pretensiones de la demanda y contra 

todos los demandados, por lo que se accederá a ello. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo-Sucre, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Dese por terminado por transacción el presente proceso Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual impulsado por ISIDORA MARIA MARTINEZ 

CANOLE, SENAIDA MARIA ESPAÑOL MARTINEZ, EDULFO RAFAEL ESPAÑOL 

MARTINEZ, BERLIS ESPERANZA ESPAÑOL PEREZ, ELERCY ENITH ESPAÑOL 

MARTINEZ, EDER ALBERTO ESPAÑOL MARTINEZ, JUAN FRANCISCO 

ESPAÑOL MARTINEZ, LUIS ALBERTO ESPAÑOL PEREZ y ARLIS ONLI 

ESPAÑOL MARTINEZ contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. “MAPFRE SEGUROS” y PEDRO ENRIQUE MARTINEZ ARIAS, conforme lo 

considerado en este proveído.   

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Reconocer a la firma DEFENSORY S.A.S., identificada con el NIT No. 

901115613-8 cuyo representante legal es Jacob Israel López González, como 

apoderada judicial del demandado PEDRO ENRIQUE MARTINEZ ARIAS, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 



En este orden de ideas, se tiene por revocado el poder que venía dado por este 

demandado a la abogada CIRA PATRICIA CORRALES ROMERO.  

 

CUARTO: Archívese el proceso haciendo previamente las anotaciones en los 

libros y en la base de datos JUSTICIA XXI WEB. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/JDM 
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